
DENOMINACION: U.E Nº 401 - HUACHO HUAURA OYON Y SBS

MISION

PROG EJE PROG EJE PROG EJE PROG EJE I II III IV

Supervión y/o monitoreo a EESS Acción 92 23 30 23 20 23 24 23 8 82 89 130 87 104 35

Coord.Interinstitucionales Acción 1100 54 332 54 463 54 290 54 242 1327 121 615 857 537 448

Coord. Intrainstitucional Acción
283 70 31 70 36 71 23 70 22 112 40 44 51 32 31

Plan de Familia y Vivienda saludable Acción
32 8 15 8 6 8 6 8 4 31 97 188 75 75 50

Sesiones Educativas de contenido de ejes 

temáticos
Acción

473 119 126 118 115 118 122 118 161 524 111 106 97 103 136

Acción
288 72 106 72 59 72 52 72 33 250 87 147 82 72 46

Acción 433 163 124 163 89 163 91 162 120 424 98 76 55 56 74

Capacitación a promotores de salud sobre ejes 

temáticos de PROMSA
Persona

750 56 187 56 241 56 181 56 187 796 106 334 430 323 334

Plan Anual del Programa de PROMSA en 

Centros Educativos
Acción

43 11 16 11 8 11 11 10 8 43 100 145 73 100 80

Capacitación, monitoreo y evaluación de las 

instituciones educativas
Acciòn

393 98 68 99 155 98 120 98 125 468 119 69 157 122 128

Implementación de Programa municipios y 

comunidades saludables
Acciòn

298 80 36 79 14 80 57 80 45 152 51 45 18 71 56

Elaboración del Plan de salud local Acción
25 7 13 6 21 6 1 6 1 36 144 186 350 17 17

Organización y participación en los espacios de 

concertación MCLCP, Vigilancia ciudadana, 

comités

Acción

132 33 15 33 29 33 31 33 17 92 70 45 88 94 52

% Anual

La misión del Hospital General de Huacho es prevenir los riesgos, proteger del daño, recuperar la salud y rehabilitar las capacidades de los pacientes, en condiciones de plena accesibilidad y de atención a la persona desde su concepción hasta su muerte natural.

La misión de la Red de Salud Lima II es lograr que toda la población asignada tenga acceso a los servicios de salud que administra con calidad y cuyos recursos gestiona y provee, para promocionar la salud de la persona desde su fecundación hasta su muerte natural, para establecer 

su salud de acuerdo al nuevo modelo de atención integral de salud, para prevenir las enfermedades, para proteger y recuperar la salud de la población en situaciones de emergencia y desastre y para apoyar a las unidades e instituciones en la construcción de entornos saludables.

MATRIZ Nº 2

SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN OPERATIVO 2008

OBJETIVO GENERAL: 2.-Fortalecer la promoción de estilos de vida y entornos saludables para la prevención de enfermedades transmisibles y no transmisibles con énfasis en los más necesitados con la participación  interinstitucional y 

ciudadana  

OBJETIVO ESPECÍFICO ACTIVIDADES OPERATIVAS

GRADO DE CUMPLIMIENTO 

ACUMULADO (%)
OBSERVACIONES

UNIDAD DE 

MEDIDA

Mejorar la gestión sanitaria 

en promoción de la salud

Promover y fortalecer 

espacios de concertación 

distritales y locales

Promover estilos de vida 

saludables en las 

instituciones educativas 

mediante acciones 

pedagógicas de PROMSA

Fortalecer el programa de 

familias y viviendas 

saludables 
Celebración de contenido de ejes temáticos

CANTIDAD 

PROGRAMADA 

CANTIDAD EJECUTAD

TOTAL  

ANUAL
I II III IV


